PERMISOS Y SUSPENSIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO (II)

RL –105

PERMISOS SIN SUELDO
Constituyen suspensiones del contrato de trabajo por mutuo acuerdo entre las partes, y en consecuencia, exoneran recíprocamente al empleado del deber de trabajar y a la Empresa del de retribuir el trabajo. 

1.- PERMISO SIN SUELDO DE HASTA 15 DÍAS/AÑO

Deberán ser solicitados por el empleado, con una antelación mínima de 2 días hábiles
La comunicación relativa a la concesión o denegación del permiso solicitado tendrá lugar en el plazo de 2 días.

Podrá disfrutarse una sola vez o en varios períodos de duración variable.

El permiso se concederá, siempre que la organización racional del trabajo lo permita. 

2.- PERMISO SIN SUELDO DE 1 A 6 MESES/AÑO

a) Serán ser solicitados por el empleado, con una antelación mínima de 7 días hábiles.
b) La comunicación relativa a la concesión o denegación del permiso solicitado tendrá lugar en el plazo de 7 días hábiles.

c) Se concederá si la organización racional del trabajo lo permite, teniendo en cuenta que el empleado deberá disfrutar efectivamente del mismo como mínimo 1 mes. 

d) En caso de que la atención del servicio no permitiera concederle la totalidad del período solicitado, podrá contemplarse la posibilidad de concesión de períodos inferiores.
e) La iniciación y término de los permisos se comunicará por el jefe inmediato mediante los oportunos modelos Control de Movimiento del Personal, cumplimentados a través del Portal del empleados “e-domus”, (https://edomus.tesa), en el apartado AUTOSERVICIOS ( RECURSOS ( CMP.

f) El empleado podrá dar por terminado el permiso antes de que finalice el plazo para el cual fue concedido. Esta circunstancia la comunicará por escrito dirigido al Administrador de Recursos Humanos que corresponda, con una antelación mínima de 7 días hábiles a la fecha en que desea reincorporarse y siempre que haya transcurrido como mínimo 1 mes desde la fecha de inicio del permiso.

El administrador del autoservicio comprobará que, en caso de no agotar el período máximo de permiso (6 meses), la fecha de reincorporación debe coincidir con un día de trabajo real y efectivo. En caso contrario, informará al solicitante para modificar dicha fecha de reincorporación haciéndola coincidir con un día laborable de trabajo real y efectivo.
g) La póliza de asistencia sanitaria complementaria, queda en suspenso, salvo que el empleado asuma directamente el pago.

h) El empleado permanecerá de alta en el Seguro Colectivo de Riesgo, siendo el coste de las primas a su exclusivo cargo.

NOTAS COMUNES A LOS PERMISOS SIN SUELDO

En el caso de que se produzcan varias solicitudes y no puedan todas ellas ser atendidas simultáneamente, se concederá preferencia al solicitante en quien concurra motivo más grave y urgente.

Al finalizar el permiso el empleado se reintegrará automáticamente a su puesto de trabajo, no siendo necesaria ninguna solicitud por su parte (con excepción de lo indicado en la letra f) anterior), ni requerimiento de la Empresa. La falta de presentación al trabajo será considerada, salvo que se justifique adecuadamente la ausencia, como abandono de destino.

Si durante el disfrute de estos permisos el empleado se ausentara de su domicilio, deberá comunicar a su Jefe Inmediato y al Administrador de Recursos Humanos, la dirección en donde pueda ser localizado en caso de necesidad.

El empleado será baja de afiliación y cotización a la Seguridad Social.

El tiempo de permiso sin sueldo no computará a ningún efecto, salvo los permisos de duración inferior a un mes.

El empleado tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y CONCESIÓN DE ESTOS PERMISOS 

Solicitud del permiso por parte del empleado.- Los permisos sin sueldo deberán ser solicitados por el empleado a través del Portal del empleados “e-domus”, (https://edomus.tesa), en el apartado AUTOSERVICIOS ( PERMISOS ( SIN SUELDO 

Aquellos empleados que no dispongan actualmente de acceso a los servicios de e-domus pueden realizar su solicitud por dos vías distintas:

a) A través del Servicio de Soporte a e-domus, cuyo teléfono es el 900661661 

b) Por medio de su jefe inmediato que la cursará a través de su acceso a e-domus. 

Una vez solicitado el permiso sin sueldo a través del portal e-domus, la solicitud será transferida tanto al jefe inmediato como a la unidad de Recursos Humanos correspondiente. El jefe inmediato dará su visto bueno, si procede, en el espacio correspondiente de la solicitud. Recursos Humanos, una vez recibido el visto bueno del jefe, procederá a su aprobación o denegación.

El empleado podrá ver en e-domus si su solicitud ha sido aceptada.

En todos los permisos se tramitará la baja y alta en la Seguridad Social. 
En la reincorporación, el Jefe inmediato deberá comunicar la incorporación del empleado a su puesto de trabajo, el mismo día en que ésta se produzca, mediante correo electrónico dirigido a T-Gestiona a la dirección HG_RRHH_SEGURIDADSOCIAL@TELEFONICA.ES (si el empleado tiene su residencia en Madrid) o a su Oficina de Recursos Humanos (para el resto de territorios), a efectos de cursar el correspondiente Alta en la Seguridad Social.
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

A N E X O 1

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES
Artículo 37

5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

6. La concreción horaria y la determinación del período de reducción de jornada, previstos en el apartado 5 de este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con 15 días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los períodos de reducción de jornada previstos en el apartado 5 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral. 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

A N E X O 2

LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL 
Artículo 138 bis
El procedimiento para la concreción horaria y la determinación del período de reducción de jornada por motivos familiares se regirán por las siguientes reglas:

a) El trabajador dispondrá de un plazo de 20 días, a partir de que el empresario le comunique su disconformidad con la concreción horaria y el período de disfrute propuesto por aquél, para presentar demanda ante el Juzgado de lo Social.

b) El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los 5 días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia, que será firme, deberá ser dictada en el plazo de 3 días.

